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República de Colombia 
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Acción de Tutela 
Radicado: 41-357-40-89-001-2023-00082-00 
Accionante(s): Juan Carlos Flórez Arias 

T.I. No. 1.084.867.811 
Accionado(s): Nueva E.P.S. 

NIT. 900.156.264-2 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.C.B.F. 
NIT. 899.999.239-2 

Vinculada(s): Administradora de los Recursos del Sistema de 
Seguridad Social en Salud – ADRES 
NIT. 901.037.916-1 
Ese Hospital María Auxiliadora de Íquira 
NIT. 891103968-1 
Mercedes Arias Polanía (Madre) 
José Flórez (Padre) 
Regional Antioquia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar I.C.B.F. 
Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
NIT. 891180268-0 

 
ASUNTO 

 

En atención a las dificultades presentadas para notificar el fallo de tutela a los ciudadanos 
José Flórez y Mercedes Arias Polanía, padres del menor Juan Carlos Flórez Arias, como 
consta en la constancia secretarial suscrita por el escribiente del despacho, como del 
informe remitido por el Comisario de Familia de Íquira, quien fuera comisionado para el 
efecto, se ordenará la publicación en la página web con efectos de notificación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira (Huila), 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR la notificación del fallo de tutela de fecha 8 de septiembre de 2023 
dictado dentro de la presente causa a los ciudadanos José Flórez y Mercedes Arias Polanía 
mediante aviso que habrá de fijarse en la página web de la Rama Judicial, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LUZ DE LA LIBERTAD CASTIBLANCO ROJAS  
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